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MINISTERIO DE CULTURA
 10505 ORDEN CUL/1758/2008, de 2 de junio, por la que se 

dispone el cese de don Juan Ignacio Cabo Pan, como 
Subdirector General de Fundaciones y Mecenazgo.

En virtud de las facultades conferidas por el artículo 12 de la Ley 
6/1997, de Organización y Funcionamiento de la Administración 
General del Estado, vengo a disponer el cese, con efectos de 3 de 
junio de 2008, de don Juan Ignacio Cabo Pan, funcionario del 
Cuerpo Superior de Administradores Civiles del Estado, con NRP 
0782581213 A1111, como Subdirector General de Fundaciones y 
Mecenazgo en la Secretaría General Técnica de Cultura, agradecién-
dole los servicios prestados.

Madrid, 2 de junio de 2008.–El Ministro de Cultura, César Anto-
nio Molina Sánchez. 

MINISTERIO 
DE SANIDAD Y CONSUMO

 10506 ORDEN SCO/1759/2008, de 29 de mayo, por la que 
se resuelve el concurso específico, convocado por 
Orden SCO/1077/2008, de 1 de abril, en la Agencia 
Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición.

Por Orden SCO/1077/2008, de 1 de abril, se convocó concurso 
para la provisión de puestos de trabajo en la Agencia Española de 
Seguridad Alimentaria y Nutrición. Una vez llevado a cabo el proce-
dimiento establecido en el artículo 20.1.a) y c) de la Ley 30/1984, de 
2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, 
según la nueva redacción dada por la Ley 23/1988, de 28 de julio, 
de modificación de la anterior, y por la Ley 13/1996, de 30 de 
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social; 
de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 364/1995 de 
10 de marzo por el que se aprobó el Reglamento General de Ingreso 
del Personal al servicio de la Administración General del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Fun-
cionarios Civiles de la Administración General del Estado; en aplica-
ción de las bases de la convocatoria del concurso y valorados los 
méritos alegados por los aspirantes a los puestos convocados,

Este Ministerio acuerda resolver el presente concurso, de confor-
midad con los siguientes apartados:

Primero.–Hacer públicos los destinos definitivos adjudicados a 
los funcionarios que han participado en el concurso y que figuran en 
el Anexo de la presente Orden.

Segundo.–Los destinos adjudicados tienen la consideración de 
voluntarios y son irrenunciables de acuerdo con lo previsto en la base 
novena de la convocatoria.

Tercero.–Los destinos adjudicados serán comunicados por la 
Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición a las Unida-
des de Personal de los Departamentos ministeriales a los que figuran 
adscritos los Cuerpos o Escalas o, en el caso de los Cuerpos o Esca-
las dependientes de la Secretaría de Estado para la Administración 
Pública, a la Dirección General de la Función Pública, así como a los 
Departamentos u Organismos de procedencia del concursante selec-
cionado.

Cuarto.–El plazo de toma de posesión del nuevo destino obte-
nido será de tres días hábiles, si no implica cambio de residencia del 
funcionario, o de un mes, si comporta cambio de residencia o el rein-
greso al servicio activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a partir del día siguiente 
al del cese que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles 
siguientes al de la publicación de la presente Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado». El cómputo del plazo para el cese podrá iniciarse 
cuando finalicen los permisos o licencias que, en su caso, hayan sido 
concedidos a los interesados. Si la resolución del concurso comporta 
el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión de un 
mes deberá computarse a partir del día siguiente al de la publicación 
de la presente Orden en el Boletín Oficial del Estado.

Quinto.–Efectuada la toma de posesión, el plazo posesorio se 
considerará como de servicio activo a todos los efectos, excepto en 
el supuesto de reingreso al servicio activo desde la situación de exce-
dencia voluntaria o excedencia para el cuidado de un familiar una vez 
transcurrido el primer año.

Sexto.–La toma de posesión se formalizará ante la Secretaría 
General de la Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutri-
ción, C/ Alcalá n.º 56 de Madrid.

Séptimo.–Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, 
en el plazo de dos meses, a partir del día siguiente al de su publica-
ción, ante los Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva o, potestativamente y con carácter previo, recurso administrativo 
de reposición, en el plazo de un mes, ante este Ministerio (Art. 117 
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común).

Madrid, 29 de mayo de 2008.–El Ministro de Sanidad y Con-
sumo, P.D. (Orden SCO/2475/2004, de 8 de julio), la Subsecretaria 
de Sanidad y Consumo, Consuelo Sánchez Naranjo. 
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 10507 ORDEN SCO/1760/2008, de 2 de junio, por la que se 
nombran funcionarios de carrera, de la Escala de 
Enfermeros-Subinspectores del Cuerpo de Inspección 
Sanitaria de la Administración de la Seguridad 
Social.

Vista la propuesta del Tribunal calificador del proceso selec-
tivo para ingreso en la Escala de Enfermeros-Subinspectores del 
Cuerpo de Inspección Sanitaria de la Administración de la Segu-
ridad Social, convocado por Orden SCO/1992/2007, de 14 de 
junio («Boletín Oficial del Estado» de 5 de julio), y verificada la 
concurrencia de los requisitos exigidos en las bases de la convo-
catoria,

Este Ministerio, de conformidad con las atribuciones que le 
confiere el artículo 6.3, en relación con la disposición adicional 
primera, del Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre, de 
atribución de competencias en materia de personal, y de confor-
midad con lo establecido en el artículo 25 del Real Decreto 364/
1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración 
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promo-
ción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado, resuelve:

Primero.–Nombrar funcionarios de carrera de la Escala de 
Enfermeros-Subinspectores del Cuerpo de Inspección Sanitaria 
de la Administración de la Seguridad Social, con el número de 
Registro de Personal que se indica, a los aspirantes aprobados 
que se relacionan en el anexo de esta Orden, ordenados de 
acuerdo con la puntuación final obtenida y con expresión de los 
destinos que se adjudican.

Segundo.–Para la adquisición de la condición de funcionario 
de carrera, deberán prestar juramento o promesa, de conformi-
dad con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de 
abril y tomar posesión de sus destinos en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al de la publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

La toma de posesión se efectuará ante la Subdelegación del 
Gobierno de la provincia de que se trate.

Tercero.–De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 
del Real Decreto 598/1985, de 30 de abril y en el artículo 10 de 
la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del 
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, los nom-
brados, para tomar posesión, deberán realizar la declaración a 
que se refiere el primero de los preceptos citados o la opción o 
solicitud de compatibilidad contemplados en el artículo 10 de la 
Ley 53/1984.

Cuarto.–De conformidad con el artículo 62 del Estatuto 
Básico del Empleado Público el funcionario que sin causa justifi-
cada no tome posesión de su plaza dentro del plazo posesorio no 
adquiere la condición de funcionario de carrera, quedando anula-
das todas las actuaciones.

Quinto.–Contra la presente Orden, que agota la vía adminis-
trativa, cabe recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el plazo 
de dos meses desde el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», con arreglo a lo dispuesto en el artí-
culo 11.1 a) y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o potestativa-
mente y con carácter previo, recurso administrativo de reposición 
en el plazo de un mes ante el mismo órgano que la dictó.

Madrid, 2 de junio de 2008.–El Ministro de Sanidad y Con-
sumo, por delegación (Orden SCO/2475/2004 de 8 de julio), la 
Subsecretaria de Sanidad y Consumo, Consuelo Sánchez 
Naranjo. 


